
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
— Guainía 

Radicado: 94001408900120230030100 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía Sin Garantía Real 
Demandante SYSMAN S.A.S. 
Rep. Legal Liliana Lucero Castro Romero 
Apoderado: Leonardo Franscisco Sánchez Daza 
Demandado Empresa Regional Comunitaria de Administración Pública cooperativa de los 

Servicios Públicos Domiciliarios Aguas del Guainia A.P.C. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

Inírida, Guainía, lunes, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Conforme a la petición de la parte actora (documento virtual 2 folio folio 17), y preceptos 
del art. 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETASE El EMBARGO Y RETENCIÓN de DINEROS, que posea el 
demandado EMPRESA REGIONAL COMUNITARIA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
COOPERATIVA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS AGUAS DEL GUAINIA 
A.P.c.LIBIA MARÍA MOLINA LARA, persona jurídica, con domicilio en Inírida Guainia, 
NIT 900.297.303-6, en las entidades financieras que menciona la parte actora. La 
medida se limita a la suma de $13'500.000,00. Ofíciese. 

SEGUNDO: DECRETASE El EMBARGO Y RETENCIÓN de DINEROS, que estén 
pendientes por pagar al demandado EMPRESA REGIONAL COMUNITARIA DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
AGUAS DEL GUAINIA A.P.c.LIBIA MARÍA MOLINA LARA, persona jurídica, con domicilio 
en Inírida Guainia, NIT 900.297.303-6, por parte de la Alcaldía de Iniírida Guainía. La 
medida se limita a la suma de O 'dese. 

SPFV/caal. 

SONIA PATRICIA FIGUEREDO VIVAS 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE INIRIDA 

CONSTANCIA SECRET IAL: La presente 
providencia se notificó travé -de Estado No.28 del 
24 de octubre de 2 

CARLOS ATRTÜRÓ ARCILA LONDOÑO 
Secretario 
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